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de 1958.
'

_

'
"

Decreto-Ley N9 4-699 del 3 de abril de 1957 de la Provincia de Buenos

Aires, sobre régimen de colonización (deroga las Leyes Nros.’ 5286

y 5782);; en ’BIIDLA N9 12 del 17 de junio de 1957.

Árrenclamientoy Aparcería Agrarios.

Decreto-Ley N9 4366 del 30 de noviembre de 1955, sobre reglamentación
de .los desalojos de los predios rurales; en la-Revista de la Facultad
de Derecho y CienciasSóciales de Buenos Aires, año X, Nros.

45-46, setiembre-diciembre 1955, pág. 1063.

Decreto-Ley N9 7095 del 27 de diciembre de 1955, sobre prórroga de
contratos de arrendamiento y aparceria agrarios y comisión para
el estudio de la reforma del régimen legal vigente; Zen;ADLA XVI-A.

pág. '33, y 'en la Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias so;
ciales de Buenos 'Aires, año X, Nros. 4-5-6, setiembre-diciembre
1955, pág. ¡1064. ' _‘

'

Decreto-Ley N9 23.595 de 1956, sobre'prórroga‘de contratos de arrenda-
miento y aparcería agrarios; 'en 'BIDLA N9 3 del 5 de marzo de
1957.

"

Decreto-Ley N9'2188 del 28 de febrero de 1957, modificando la Ley

’, incluyen en la lista las principales medidas legislativas dictadas en los últi-

mosltiempos.que no figuran en el prog'rama'de estudio vigente de‘la mteria.‘A con-

tinuación de cada' una se indica el tomo y página de los Anales de Legislación Argen-
lina.‘ (AULA) o de su 'Bole'tiin Informativo ¡(BIDLAl donde puede encontrarse su.

testo. Salvo indicación en contrario, dichas normas son nacionales.
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N9 13.246 sobre régimen de arrendamiento y aparceria agrarios;
en BIDLA N9 7 del 4- de abril de 1957.

'

Decreto-Ley N9 2187 del 28 de febrero de 1957 sobre Plan de Transfor-

mación Agraria; en BIDLA N9 7 del.4 de abril de 1957. ,

Decreto-Ley N9 9991 del 26 de agosto de 1957, modificatoria del Dc-

creto-Ley N9 2187; en BIDLA N9 20 del 26 de setiembre de 1957.

Decreto N9 10.179 del 29 de agosto de 1957, reglamentario de los De-

cretos-Leyes Nros. 2187 y 9991; en BIDLA N9 20 del 26 de se-

tiembre de 1957.

Decreto-Ley N9 868 del 30 de enero de 1957 de la Provincia de Buenos
Aires, de creación del Fuero Rural; en BIDLA N9 7 del 4 de abril
de 1957. , ,

Decreto-Ley N9 21.209 del 20 de noviembre del957 de la Provincia de

Buenos Aires, modificatoria del Decreto-Ley N9 868/57; en BIDLA
N9 26 del 21 de diciembre de 1957.

Decreto N9 22.987 del 6 de diciembre de 1957 de la Provincia de Buc-
nos Aires, reglamentario del. Decreto-Ley. N9 21.209/57.

Régimen de Propiedad del Ganado.

Ley -N9 14.388 del 30 de setiembre de 1954, sobre la nacionalización (le

los regis os genealógicos; en ADLA XIV-A, pág. 194.

Decreto-Ley 9.3064 del 24 de febrero de 1956 (deroga la ley N9 14.3881
en ADLA XVI-A, pág. 171 y en la Revista de la Facultad de De-
recho y Ciencias Sociales de Buenos Aires, año Xl, N9 47, enero-

marzo 1956, pág. 291.
,

'

,

Decreto-Ley N9 8061 del 17 de julio de 1957 sobre restitución alas enti-
dades de criadores de los Registros Genealógicos correspondientes
(modifica el Decreto-ley N9 3064/56.

Decreto-Ley N9 2861 del 14- de marzo de 1958 sobre transferencia del Re-
'

gistro Genealógico de caballos sangre pura de carrera a la Asociación

Cooperadora-de Criadores de caballos sangre pura de carrera,‘en el
Boletín Oficial del 27 de marzo de 1958. ‘

Defensa Sanitaria de la Producción Agropecuaria.
Decreto N9 12.405 del 11 de julio de 1956 sobre la lucha contra la

'

langosta inv'asora y la tucura; en ADLA_XVLA, pág. 752.

Decreto-Ley N9 10.834 del 11 de setiembre de 1957 sobre erradicación

obligatoria de la sarna bovina en todo el pais; en BIDLA N9 21

del 18 de octubre de 1957.

Decreto-Ley N9 2872 del 13 de marzode 1958 de ampliación al art. 10 de
la ley 3959 de Policía "sanitaria de los Animales; en el Boletin Ofi-
cial del 27 de marzo de 1958.

Ley N9 5501 del 29 de agosto de 1949 de la Provincia de Buenos Aires
'sobre policia sanitaria animal; en ADLA Ix-B, pág. 1814.

Investigación y Extensión Tecnológica Agropecuaria.
Decreto-Ley N9 21.680 del 4 de diciembre de 1956 de creaCióndel Instituto

Nacional de Tecnologia Agropecuaria; en ADLA XVI-A,_pág. 111.5.
Decreto N9 4644 del 6 de marzo de 1957, reglamentario del Decreto-Leg!

No 21.680/56; en BIDLA "N9 12 del 17 de junio de 1957.
‘
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Régimen Económico-Jurídico de Ia Industria de la Carne.

Ley N9 14.379 del 30 de setiembre de 1954, modificatoria de la Ley N9

14.155 de creación del Instituto Nacional de Carnes; en ADLA

XIV-A, pág. 184

Decreto-Ley N9 2539 del 4 de noviembre de 1955 de liquidación del Ins

tituto Argentino de Promoción del Intercambio; en ADLA XV-A,
pág. 576 y en la Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias Socia-
les de Buenos Aires, año X, Nros. 45-6, setiembre-diciembre 1955.

pág] 1119.
'

Decreto-Ley N9 2540 del 4 de noviembre de 1955 sobre atribuciones del
Instituto Nacional de Carnes; en ADLA XV-A, pág. 577 y en la Re-
vista de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires,
Año X, Nros. 45-46, setiembre-diciembre 1955, pág. 1066.

Decreto-Ley N9 4917 del 7 de diciembre de 1955 sobre traslado del I.A.P.I.
al Instituto Nacional de Carnes de las funciones de fomento y de-

fensa de la producción agropecuaria; en ADLA XV-A, pág. 615 y
en la Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Bue-
nos Aires, año X, Nros. 45-46, setiembre-diciembre 1955, pág. 1066

Decreto-Ley N9 4918 del 7 de diciembre de 1955 sobre intervención y
nombramiento de la comisión asesora hon‘oraria para proyectar el

régimen de comercialización de las carnes y la estructura y depen-
dencia de los organismos pertinentes; en ADLA XVI-A, pág. 11 v

en la Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Bue-
nos Aires, año X, N9 45-46, setiembre-diciembre 1955, pág. 1068.

Decreto-Ley N9 7223 del 28 de diciembre de 1955 de devolución a sus

legítimos dueños de la Corporación Argentina de Productores de Car-

nes; en la Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de

Buenos Aires, año X, N9 45-46, setiembre-diciembre 1955, pág. 1068

Decreto-Ley N9 8509 del ll de mayo de 1956 de creación de la .lunta Na-
cional de Carnes (deroga la Ley N9 14.379 y los Decreto-Leyes Nros.

2540/55 y 4917/55) en ADLA XVI-A, pág. 451._

Régimen Económico-Jurídico de la Producción y Comercio de Granos.

Ley N9 14.378 del 30 de setiembre de 1954 de creación del Instituto Na-

cional de Granos y Elevadores; en ADLA XIV-A, pág. 182.

Decreto-Ley N9 2539 del 4 de noviembre de 1955 de liquidación del Ins-

titulo Argentino de Promoción del Intercambio; en ADLA XV-A, mig.
576 y en la Rev. de la Fac. de Derecho y Ciencias Sociales de Bue-
nos Aires, año X, Nros. 45-46, setiembre-diciembre de 1955, pág.
1119.

Decreto-Ley N9 2540 del 4 de noviembre de 1955 sobre atribuciones

del Instituto Nacional de Granos y Elevadores; en ADLA XV-A, pág.
577 y en la Rev. de la F ac. de Derecho y Ciencias Sociales de Bue-

nos Aires, año X, Nros. 45-46, setiembre-diciembre 1955, pág. 1066.

Decreto-Ley N9 4917 del 7 de diciembre de 1955 sobre traslado del I.A. P.l

al Instituto Nacional de Granos y Elevadores de las funciones de

fomento y defensa de la producción agropecuaria; en ADLA XV-A.

ág. 615 y en -la Rev. de la Fac. de Derecho yCiencias Sociales de

EnanosAires, Año X, N9 4546, setiembre-diciembre 1955, pág. 1066.
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Decreto-Ley N9 4918 del 7 de diciembre de 1955 sobre intervención y
nombramiento de la comisión asesora honoraria para proyectar el

régimen de comercialización de granos y la estructura y dependen-
'cia de los organismos pertinentes; en ADLA XVI-A, pág. ll y en

la Rev. de la Fac. de Derecho y Ciencias Sociales de .Buenos Aires,
Año X, N9 45-46, setiembre-diciembre 1955, pág. 1068.

'

Decreto-Ley N9 19.697 del 31 de octubre de 1956 de creación de la Junta
Nacional de Granos; en ADLA XVI-A, pág. 1055.

Decreto-Ley N9 20.048 del 5 de noviembre de 1956" y Decreto N9 13.149

del 22 de octubre de 1957 sobre régimen de comercialización de avena,

cebada, centeno y lino; en ADLA XVI-A, pág. 1076 y BIDLA N9 24

del 3 de diciembre de 1957, respectivamente.
Decreto-Ley N9 2557 del 12 "de marzo de 1957 sobre régimen de comercia-

lización de girasol, mani y maíz; en BIDLA N9 9 del 18 de mayo
de 1957.

Decreto N9 4884 del 10 de mayo de 1957 sobre precios mínimos de gra-
nos de la cosecha 1957-8; en BIDLA N9 13 del 26 de junio de 1957.

Decreto N9 7813 del 15 de julio de 1957 sobre crédito prendario a los in-

dustriales de aceitede lino; en BIDLA N9 18 del 22 de agosto de 1957.

Decreto N9 15.087 del 15 de noviembre de 1957, sobre precio de adquisi-
sición del trigo de la cosecha 1957/58; en BIDLA N9 27 del 28 de

diciembre de 1957. .

Decreto-Ley N9 15.660 del 28 de noviembre de 1957 sobre recursos en los

litigios sobre compraventa de granos y subproductos; en BIDLA N9 4

del 28 de marzo.
'

Régimen Económico-Jurídicode la Industria de la XerbaMate.”
Decreto N9 14.920 del 14 de agosto de 1956 sobre reorganizaciónde la Co-
'misión reguladora de la producción y comercio de la yerba mate; en

ADLA XVI-A, pág. 880.

Vialidad Nacional.

Decreto-Ley N9 9875 del 19 de Junio de 1956, sobre Plan de caminos de
Fomento Agrícola‘; en ADLA XVI-A, pág. 485.

Decreto N9 18.219 del 27 de setiembre de 1956, reglamentarioïdel Decre-
'

to-Ley N9 9875/56; en ADLA XVI-A, pág. 1026.

Decreto N9 14.281 del 31 de octubre de 1957,. sobre distribución entre

las provincias de fondos del plan de caminos de fomento agricola,
en BIDLA N9 28 del 27 de enero de 1958. .

Decreto-Ley No 505 del 16 de enero de 1958 de Vialidad Nacional; en

BIDLA N9 1 del 6 de marzo de 1958.

DERECHO MIN ERO "

Decreto N9 26.722 del 25 de octubrede 1949.,sobreejercicio de la Auto-

ridad Minera nacional en todo el territorio de la República.

’ Encontrándoso reunidos en el programa de la Facultad de Derecbo‘ en una sola
materia el Derecho Agrario y el Minero, para una mayor orientación de los alumnos
se agrega. una lista de legislación-reciente sobre mineria, asi como de algunas publi-
caciones que tratan sobre-temas mineros de actualidad.

'
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Decreto 'N° 21.809, del 1'2 de octubre de 1950, estableciendo las autorida-

des mineras deF y 2‘.5 instancia para lostterritorios-nacionales; en

ADLA X-A, pág. 649.
'

‘

Decreto N9 1026 del 18 de‘enero de 1952 sobre autoridad minera en dis-

tintas provincias y normas de procedimiento; en ADM XII-A,
pág. 305.

Decreto N9 16.246 del 5 de setiembre de 1956, sobre reasunción por las

provincias del. ejercicio de ¡la Autoridad Minera en sus respectivas
jurisdicciones; en ADLA XVI-A, pág. 983. -

.

Decreto-Ley N9 4867 del 18 de octubre de 1956 de la Provincia de Men-
doza, de creación de la DirecciónProvincial de Minería; en BIDLA
N9 26 del 31 de diciembre de 1956.

l I

Decreto-Ley N9 200 del 28 de diciembre de 1956 dela Provincia de San

Juan, de creación del' Departamento de Minería; en ¿BIDLA N9 8

del"15 de abril de 1957.
' " '

Decreto-Ley N9 430 del 21 de marzo de 1957 de la Provincia de Salta1
de creación de la Autoridad Minera judicial y de reglamentación del

procedimiento minero; en BIDLA N9 13 del 26 de junio de 1957.

Decreto-Ley N9 432 del ‘21 de marzo de 1957 de la Provincia de Salta,
de creación de"la Dirección Provincial de Fomento'Minero.

Dardo-Ley N9 660 del 8 de octubre de 1957 de la Provincia de Salta

sobre ejercicio de la Autoridad Minera por intermedio de una Di-

rección de Minas y un Juzgado de Minas (deroga los Decretos-

Leyes Nros. 430 y 432); en BIDLA N9 25 del 10 de diciembre
de 1957. l _

Decreto-hy N9 517 del 17 de enero de 1958, de creación de la Dirección
Nacional de Geologia y Minería (reestructura la Dirección Nacional

de Minería); en el Boletín Oficial del 27 de enero de 1958,
Resolución N9 65 del 22 de enero de 1958, del,Ministerio de Comercio e

Industria de la Nación, de creación del Departamento de Autoridad
Mineray de la Dirección Nacional de Economia Minera; en BIDLA

N9 2 del 14 de marzo de 1958.
\

_'
‘

.

'

Decreto-LeyN9 2559 del 12 de marzo de 1957 sobre inclusión de los va-

pores endó'genosentre. laa sustancias de 'primera categoríadel Có-

digo de Mineria; en BIDLA' N9 9 del 18 de mayo de “1957.
l.

Decreto-Ley No.14.918 del 14.. de agosto de 1956 de creación de la Di-

rección Nacional de Energia; en' ADLA‘ XVI-A, pág. 879.

Decreto-Ley N9‘518 del 17 de enero de 1958 sobre Dirección Nacional
de Energía (modifica "él Decreto-Ley N9 14.918/56); en BIDLA

N9 3 del 20 de marzo de 1958.
"

‘

_ _:

Decreto N9 15.027" del 16 de agosto de 1956 de aprobacióndel‘Estatuto
orgánico de Yacimientos Petrolíferos Fiscales; en ADLA XVI-A,

pág. 886.
‘

'
"

' '

I

1
Decreto N9 1488 del 12 de febrero de ¡1957sobre administraciónde la

'

Empresa Nacional (le Agua y Energía Eléctric‘a; "cn BIDLA N9 7

de] 4 de abril de 1957.
‘

_

.

_.

Decreto-Ley.N9 3688 del 8 de abril de 1957 de creación de 'la "Comisión
coordinadora 'de combustibles? en 'BIDLA N9 9 del 18 'dc Marzo de
1957.

"
H ' " '
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Decreto-Ley N9 22.477. del 18 de diciembre de 1956 sobre régimen legal
y de comercialización de materiales nucleares; en ADLA XVI-A.
páa. 1154.

DecretobN9 5423 del 23 de mayo de 1957 aprobando la Reglamentación
del Decreto-Ley N9 22477/56; en BIDLA N9 16 del 29 de julio
de 1957.

Decreto N9 3608 del 2 de abril de 1957 sobre convenios con las provin-
cias sobre minerales y elementos nucleares; en BIDLA N9 9 del 18
de mayo de 1957.

Decreto-Ley N9 22.163/56 de creación de una comisión especial para pro-
yectar un Código Nacional de la Energía.

Decreto-Ley N9 270 del 10 de enero de 1958, de creación de la entidad
Yacimientos Minerales de la Universidad Nacional de Tucumán
(Y.M.U.NT.); en el Boletín Oficial del 23 de enero de 1958.

PUBLICACIONES

Cano, Guillermo J. — Examen critico del anteproyecto de Código de Mt-

neria del Dr. Carlos A. Almuni, en La Ley, T. 79, pág, 895.

Cano. Guillermo J. — Situación institucional de las minas, en Jurispru.
dencia Argentina 1956, II, sec. doctr., pág. 18.

Cano, Guillermo J. — Apuntes para la organización de las autoridades mi-

neras, en Jurisprudencia Argentina, 1956, II, sec. doctr., pág. 98.

Cano, Guillermo J. — Contribución al estudio de la reforma constitucio-

nal: federalismo, minas y aguas; en el Diario de Jurisprudencia Ar-

gentina N9 6840 del 20 de agosto de 1957 y en Lecciones y Ensavos.

Suplemento N9 1, pág. 27, publicación de la Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales, Buenos Aires 1957.

Martinez de Hoz, José Alfredo (h.) — El Petróleo y las fuentes naturales
de energía frente a la Reforma de la Constitución, en el Diario de lu-

risprudencia Argentina N9 6866 del 15 de setiembre de 1957.

Martinez de Hoz, José Alfredo (h.) — El Régimen de Explotación del Pe-

tróleo, en la revista Demos, año XI, N9 38, diciembre de 1957.

Oyhanarte, Julio. — Régimen Constitucional de las fuentes minerales de

energía, en el Diario La .Ley del 26 de octubre de 1957.

Conferencia soBre el Petróleo, de los señores Interventores Federales en

las Provincias de Chubut, Mendoza, Neuquén, Patagonia y Salta, rca-

lizada en la ciudad de Salta los dias 18 a 22 de agosto de 1956. Pu-

blicación Oficial, Salta 1956. . .

Primer Congreso Interprovincial de Mineria, realizado en la ciudad de Ce-

tamarca los días 9 a 12 de Setiembre de 1956. Publicación Oficial
Catamarca 1956.

González Calderón, Juan A. — Opiniones e iniciativas para la Reforma
Constitucional. Publicación de la Comisión de Btudios Constituciona-
les. Bs. As. 1957, pág. 65 y sig.

Del Carril, Bonifacio. — El Problema del Petróleo, en el Diario La Na
ción de Buenos Aires del 31 de julio de 1957.

'
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Andrieu, Julio M. — Algunas reflexiones en torno al régimen legal del pe
trólco en la Argentina, en el Diario La Nación de Buenos Aires del
7 de octubre de 1957.

Política oficial con respecto a la industria canadiense del petróleo, en el
Diario La Prensa de Buenos Aires del 19 de noviembre de 1957.

Zaldívar, Enrique. — Régimen legal argentino para la explotación de los
minerales nucleares. en el Diario La Nación de Buenos Aires del 8 dc-
noviembre de 1957.

Cano, Guillermo J. — Federalismo y Energía, en el Diario La Prensa de
Buenos Aires del 15 de febrero de 1957.

Cano, Guillermo J. — Acerca de un proyecto de Tratado Interprovincial
(sobre el Río Colorado), en Jurisprudencia Argentina 1956, lll, sec.

doctr., pág. 146.

Cano, Guillermo J. — Aspectos juririco-institucionales de los programas
de desarrolla de las grandes cuencas hidráulicas dc la Mesopotamia
Argentina, en el Diario de Jurisprudencia Argentina No 6905 del 24

de octubre de 1957.
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